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DICTAMEN CEI N°: 15/2025

VISTO:

El pedido presentado por los investigadores, Jorge Gémez, José
Amarilla, Cesilia Amarilla, Milena Cuevas, José Carlos Davalos, Maria
Laura Insfréan, Fanny Lépez, Amdés Rodriguez y Ruth Rolén, por el cual
solicitan la aprobacién de su trabajo de investigacidén titulado:
“TRASTORNO POR DEFICIT DE ATENCION E HIPERACTIVIDAD EN RESIDENTES
DEL CENTRO MEDICO NACIONAL. ANO 2024”.

CONSIDERANDO:

Que, el Comité de Etica de la Investigacién de la Facultad de
Medicina de 1la Universidad Nacional de Itapta ha realizado la
revisidén exhaustiva del Trabajo de Investigacién de acuerdo con los
principios éticos de la investigacién establecidos en la Declaracidén
de Helsinki, los principios bioéticos y los principios individuales
y sociales de la UNESCO, contemplados en la grilla de evaluacién
aprobada por el Consejo Directivo segun resolucién 065/2017.

POR TANTO

El Comité de Etica de la Investigacién de la Facultad de Medicina
de la Universidad Nacional de Itapua, aprueba el trabajo de
investigacién titulado “TRASTORNO POR DEFICIT DE ATENCION E
HIPERACTIVIDAD EN RESIDENTES DEL CENTRO MEDICO NACIONAL. ANO 2024” '
presentado por 1los investigadores: Jorge Gémez, José Amarilla,
Cesilia Amarilla, Milena Cuevas, José Carlos Davalos, Maria Laura
Insfradn, Fanny Lépez, Amds Rodriguez y Ruth Rolén. E1 Comité
considera que el estudio cumple con los principios éticos de 1la
investigacidén y que tiene un valor cientifico potencial.
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“AMision: La Faculiad de Medicina forma profesionates de ki salud con compromiso ético, capaces de satisfacer lus necesidades de salud del indvidzo
y de ta comunidad, promuviendo la invesngacion y la extensidn en pro del conocimiento cientifico y la proyeceion comunitaria.”™

“Visidn: Ser una institucion reconocida por la formacion inwegral de profesionales de ka satud que, conforme a los valores adeuiridos. brisdan arencion
de calidad y cimplen wi vol lmmanitario y commitario « través de la extension y la investigacion.”
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